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Instituto de Estadística de Andalucía la inscripción de las
personas que integran dicha Unidad y las Unidades de
Producción de la Consejería que por razón de su trabajo
tengan acceso a la información protegida por el deber
de secreto estadístico.

Disposición Final Primera. Desarrollo.
Se faculta a la Viceconsejería de Economía y Hacienda

a cuantas actuaciones sean necesarias para la aplicación
y desarrollo de esta Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1995,
de la Delegación Provincial de Jaén, por la que
se acuerda la publicación de subvenciones conce-
didas con cargo al presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base a la Orden de 5 de mayo de 1995 y Decre-
to 79/95, de la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo, sobre medidas de Promoción Cooperativa, se ha con-
cedido subvención al siguiente beneficiario:

Expediente núm. AT.03.JA/95.
Beneficiario: José Expósito Espín, Presidente de la

S. Coop. And. «Tidega».
Importe: 75.000 ptas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21, apartado cinco, de la Ley 9/1993, de
30 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1994, y del Decreto 472/94,
de 27 de diciembre, sobre prórroga del mismo para 1995.

Jaén, 20 de diciembre de 1995.- El Delegado, Fran-
cisco García Martínez.

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, ha resuelto hacer pública la relación
de expedientes subvencionados por Renta de Subsistencia,
al amparo de la Orden de 5 de mayo de 1995.
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Sevilla, 25 de enero de 1996.- El Delegado, Carlos
Márquez Miranda.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 25 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, sobre subven-
ciones a Municipios designados de Actuación Pre-
ferente en materia de Rehabilitación de viviendas,
Programa 95.

En virtud de lo dispuesto en el art. 21.5, de la Ley
9/1993 de 30 de diciembre, sobre Presupuestos de la
Comunidad Autónoma se da cumplimiento al deber de
publicación en el BOJA de las subvenciones reguladas por
los Decretos 238/85 y 213/88 para obras de conservación
y mejora de viviendas en municipios designados de Actua-
ción Preferente en Rehabilitación de viviendas por Orden
de 15 de noviembre de 1994 para Sevilla y de 20 de
julio de 1994 (corrección de errores de 14 de diciembre
de 1995), para el resto de los mismos, y concedidas por
el Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes (según relación adjunta).


